
MUNICIPALIOAD OISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO I46.2022.GM-MDCC

Cerro Colorado, 29 de abtil de 2022
vlglgs:

EI PLAN DE TRABAJO denom¡nado ..MANTENIMIENTO DEL FRONTTS DEL PALACIO MUNICIPAL Y SALÓN
CONSISTORIAL ANTE LOS ACTOS PROTOCOLARES POR ANIVERSARIO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA -
AREQUIPA"; Informe No 236-2022/t DCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH; Hoja de Coordinación No 292-2022-MDCC-GPPR; Informe Técnico
No 080-2022-GOPI-MDCC: lnforme No l85-2022-[¡DCC/GPPR: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por elarllculo 194'de la Const¡tución Pollt¡ca del Estado, las municioalidades Drovinciales
y d¡stritales son los órganos de gobi€rno local que gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrat¡va ;n los asuntos de su
competencia; autonomla que según el artfculo ll de¡ Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de-ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurldico; '

Que, el artículo 195'inc¡so I de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiemós tocates son compeenres pa6l
desarrollar y regula¡ ac{ividades y/o serv¡c¡os en mater¡a de educación, salud, vivienda, saneamiónto, medio ambiente. sustentabilidad de
los recuEos naturales, transporte col€ctivo, circulac¡ón ytránsito, tur¡smo, conservac¡ón de monumentos arqueológicos o h¡stór¡cos, cultura,
recreac¡ón y deporte, confo¡me a ley;

Oue. el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz F. Garcfa Charaja, presanta med¡ante su Informe No 236-
2022lMoCc/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH el Plan de Trsbajo dénominado ,,MANTENtMtEN'To bEL FRONT|S DEL PALAC|O MuNtctpAL
Y SALóN coNslsroRlAL ANTE Los Acros piorocoLAREs poR ANtvERsARto, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo,
AREQUIPA - AREQUIPA", elaborado por el coord¡nador para obras por Admin¡stración Dir€cla de la sub Gerencia de Obras públicas,
Ing. Lu¡s A Neyra Ramos. Asl, d€ la revis¡ón plan de trabajo, el Gerento de Planil¡c¿c¡ón, Pr€supuesto y Rac¡onatización mediante ta Hoja
de coordinación No 292-2022-MDcc-cPPR recom¡enda etec{uar el reajuste del importe de la ficha técirica;

Que, en atención a la recomendac¡ón, el Sub Ge¡ente de Ob¡as Públ¡c¿s presenta a través de la Hoja de Coord¡nac¡ón No 032-
2022IMDCC/GOP/SGOPU/SG-FFGCH el plan de trabajo c¡n el importe reajustadb, sl mismo que cuenta con et siguiente OBJETTVO
GENERAL: Mejorar las condiciones actuales delfront¡s del Palacio Municipal y satón conEistor¡at a;te los actos protocoláres por aniversario
y se vio por conveniente el p¡ntado de fachada y mllros interiores, y pintado de obras d6 arle a ol8o junto a ta ;eparación de piso vinflico y
cort¡nas del salón consistorial. Por otro lado, el Plan de Trabajó señala que para el cumptimienio de su oü¡e0vo se requiere de un
presupueslo total de S/ ¡14,888'28 (cuaronta y cuatro m¡l ochoclgntos ochenta y ocho co; 28/100 soles) pará la eiecución de fabaioscon 28/100 soles) para la ejecución dePrcauPutsru rutcr utt or 44,ooo'zo (cuarEnra y cualro mll ocnocl9ntos ochenta y ocho con 28/100 Eolss) para la ejecución de fabajos
detallados en el punto 3 de la Memoria Descr¡pt¡va, cuyo plazo de ejecución es de 15 dfas calendario, bajo tá modalidai de Adm¡nistración

Que, por su pa.te, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraest¡uctura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, emite opin¡ón favorable
para la ejecución de la f¡cha técnica a través de su Infome Técnico No O8O:2022-GOP|.MDCC dirigido al derente de planificac¡ón,
Pr€supuesto y Racion8lización, sol¡c¡tando proseguir con el trámile para la em¡s¡ón del aclo resolutivo co'rrespond¡ente;

Que en atención a lo solicitedo-,_el Gerente!e Plan¡ticación, Presupuesto y Raclonal¡zac¡ón, c.p.C. Ronald Jiltualtanca Aquenta,
con el Informe No 185-2022-MDCC/GPIT t,gni dllponlbilldad presupüestal por el importe de S/ ¡t¡1,888.28 sot€s, ga$o que sera

confome a la Sexta Disposic¡ón Complementaria F¡nal del Reglam€nto ceneralde la Lei 3oos7, Lei det Serv¡c¡o c¡v¡l;
Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a lás facultades conferidas a úavés del níneral ag "Aprobár pbnes de trabajo

confome a ld normativa competente" del oecreto de Aba¡dla No ool-201g-MDcc del 2 de enero de 2019.

cargado en la ac{iv¡dad "Gestión y D¡rección Técn¡ca de provectos,:

- . -.9y"'el 
inciso 2 d€.la Septu-agés¡ma Segunda Diéposic¡ón Complementaria Final de la Ley No 31365, Ley de presupuesto del

Públ¡co para elAño Fiscal 2022 ssñala: 'Suspóndase, hasta el 31 ae d¡c¡enbre de 2022, to;stabtecido en tá tev Siig:8. tey que
a ías.ent¡dades públ¡cas contratar p€rsonal med¡ante ld modal¡dad d6 locac¡ón d6 se¡v,clos para actívidiGl?-e naturateza

Ld implementac¡ón de lo establec¡do en et presenle numeftl 6e nnanc¡a con caeo a los Écuisos del presupueslo ¡nst¡tuc¡onal

f-"j_"19:f,::."_9{itdes''..No obstante ello,.la_contratación de servicios durante la ej€cución det presente ptán de irabajo se reat¡zará

SE RESUELVE:

Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distritat dtcerro Cotorado.
REGTSTRESE, COMU|.¡íAUESE, Cüi{FI¡ASE y ARCHfvESE.

0rsrBiru 0tfiBBóC0r0MD0

Moriono Melgor N' 500 Urb. Lo Libertop-' Cerro Arequipo Todos Somos

 EIFttg,P,ll$.ry.- APROBAR la e¡ Plan de Trabajo denom¡nado "MANTENIMIENTO DEL FRONTTS DEL PALACto MUNtctpAl y
sALoN coNslsToRlAL ANTE Los AcTos PRoToCoLAREs poR ANrvERsARto, DtsTRtTo DE cERRo coLoRADo, AREeutpA
-jREQUIPA"' con un presupuesto que ascie_nde a la sum€ de S/ ,14,888,28 (cuaronta y cuatro mil ochocisntoa ochenta y ocho con
28/100 solqs) y un plazo de ejequción de l5 dlas calendarlo, bajo la modatid;d de AdmÍnistración Dt¡octa; cons¡derando to €stabtec¡do
919lIe..n9opqg ry" de Trabajo, instrumento que formará parte int€grante de la presente resotuc¡ón.
ABTICVLO SFGUNDO.' AUTORIZAR su eiecución presupuestal poi la suma d; Sr 44,s88.2s (cuarsnta y quatro mit ochoc¡entog
949$.y^o!!9 !91?8/100 sole!), cuyo gasto será cargado en la actividad "cest¡ón y Dirección Tbcnica de Éroyectos".
ARTIGVLO TERGERO.- ENCARGAR a b qerengia de Obras Públicas e Infraestruc{uia realice el segu¡miento, súpervisión y controtde ta

:j99y9iql 9"llF1!9 Tr!_b4o, deb¡endo v¡Sitar y fiscatizar tas accionéJdét responsabte det proyeclo.
aRTlcULo cUARTo.- ENCARGAR a la sub Gerenc¡a de obras Públicas la reiponsabitidacj ditos costos y ejecución det ptan de TÉbajo,
conforme a sus facultades y atribuciones.
ARIIEULq QUlNJo.' ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Inlormación Ia pubticaqión de la presente resotuc¡ón en et portal
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Centrol Telefónico 054-38259¡ Fox Q54'254776 CERRO COLORADO
nuñ66iiIñG*-,io

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob'pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo. gob.pe



M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 146-2022-GM-MDCC

se deja constancia de ra Fe de Efr:ta.s gr' 
_la. 

aqrobac¡ón der pran de Trabajo denominado ,MANTENTMTENTo 
DELFRONTIS DEL PALACIO MUNICIPAL Y S.NLbÑ óóÑSidibñiii'NrurE LOS ACTOS PROTOCOLARES PORANT'ERSART.' DrsrRrro or c.¡¡¡g-QoLóññó.11;áfif - o*.or,ro' mediante ra Resorucron de

:""i"'::'¿#1":X1iJ[ lÍl-3:i3;:y#1"'ó-;üiü;a';i,t'Zi zozz'¿o"áé 
"" "i",á,i"-pi,.,.iá"ii a p",,"

DICE:

,go,NslDEBANpO:

"(...) por oho tado, et ptan de Trab:,1"_-=Tt" qr." para el cumpt¡m¡ento de su objetivo se requiere de unpresupuesto total de s/ 44 8-8€ 28 (cuarenta y cuatro m¡lo¿hááientos ochenta y ocho con 28110d soles) parala ejecución de trabaios detal¡ados en el punto 3 ae rá ¡¡emá¡a oescr¡ptiva, cuyo plazo de ejecuc¡ón es oe'ts dias catendario, oá¡o ta mooaridaa j" iJln¡i¡"tr"i¡ji üir"."t","(...)
SE BESUELVE:

fi trfi ütrffirtri!'"fi :sñ:s^5&sr!i6¡niTt?ilrÉs"ir+:,J,¡H.#:?3ft Jtrit¡ANrvERSARro, DrsrRrro p^E cEIRó-c-oróiieóó, iG'e6üi"^ - oReor,ro,, con un pÍesupuesro queasc¡ende a ra suma de s/ ¿r4,88&t-s-f:y:r* 
t :**o'riioiío.'"nto. o"henta y ocho con 28rbb 

"or".¡ 
yun plezo de ejecuc¡ón de 1S días cat;ndaÍio, Uáp f" ,oááliüi de Adm¡n¡stración Di¡ectat cons¡derandoto estabtec¡do en et menc¡onado pran oe ráuaií ii#u'ñliil"qr" rorr"ra parte integranle de ta presente

(..,)

DEBE DECIR:

OqXS¡DERANDO

)i 
1¡ eo' ot'o rado, er pran de Trabajo 

-señara 
que para er cumpr¡miento de su objetivo se ¡.equ¡ere de un

il"ii3Jffi"i:'fl"1""j?#"',"1ffi:J:f:il'í#'."j'"",T',i"""*nf*::-::*r" v ""ñü" z?ióó 
"Ji"'.r 0",."'15 días calendario, ui.¡o ta mooatioao oe Admin¡stración ,no,r"33igt'ot'u"' 

cuyo plazo de eiecuc¡ón es de

SE BESUELVE:

ffi ffiTffi,_.,,#i!'",A'"6ñ^i6üi!t3¡il?Tfi ?E'rx.Si?+LT'l[B+f?3itfA"it;

ffi 1,11"¿E#it"X:l??,i,.if ffi "?"?Lff ??;Tf:H jl[¡j$'":"yn;,luii",H.¿i*
ro é.t"0r""¡ol 

"" 
áii--c,o. 

üras catendar¡o, bajo ta modat¡dad de Adminisrracidnlnájü"t"iüii¿"Jranoo
resotución. ado ptan de Trabajo, ¡nstrumento que formará parte ¡ntugr"r,t" i" i;pilr"nt"
(... )

Cerro Colo[ado, 4 de mayo de 2022

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequrpo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox O54-25477 6

P6gino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moilr imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo albicentenario

fait-:

Todos Somos
CERRO COLORADO


